
AÑO IX. S:\B..\.00 G DE AIIRIL DE 1861. NÚMEROÜ. 

Sil su,;c111 UE EN TOLllDO, 1.1n1rnRIA IJI! ~'A:>ifJO, 

Este Boletin está dedicado á 111 cir• 
culablon do lns comuni<!aClones oficinlea 
del Arsobi,pado y demaa que convenga 
al in terlÍa del Clero, 

SK PUBLICA TODOS LOS s.tDADOS, 

Los señorea eclesiásticos que no le 
reeiban á tiempo, harán la reclamacion 
dentro del térmh,o de 20 dlas, paaadc • 
loa cuales no será atendid1>. 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE 110 LEDO. 
SECUETAH.iA DE CA:\JARA Y GOBIEllNO 

DEL AllZODISPADO DE TOLEDO, 

Por el Excmo. y M. Rdo. Nuncio de Su Sanli
dad en estos Reinos, se ha dirigido á S. Ema. el 
Cardenal A1·zobispo mi Seño.r la comunicacion. si
guicnle: 

«Nunciatura Apostólic:i:=Emmo. y Rmo. Se
ñor mio: \' enciendo el i11Lerés del segundo s(•mes
tre Llel emprésLiLo Ponli_fü:io el t.• de Abril, he 
he¡;ho p~Llicar, ¡)ara asegurar á los accionistas 
respecto .á su pago, en vados periódicos de esta 
capital el siguiente aviso: «El Tesoro Pontificio ha 
hecho provision de fondos para el pago del semes
tre próximo del cmpréslito Homano y Llepositada 
Ja: suma nccesar·ia en el Banco de España , se 
anunciad el pago del cu pon de 1 .' de Abril, luego 
que lleguen los tílulos definitivos que se esperan 
JH'OlllO.» , 

Como creo muy útil y oportuno que dicho aviso 
tenga la mayor notoriedad, le :igradecué se sir
ya V. E. R. haccrlo,reimprimir en su Boletin ecle
siástico, ó circular su noticia del modo que juz
gare conyenicnle. 

El·relraso de los títulos dcfinitiYos, cuya sus
titucion á los provisionales ha de preceder ó acom
pañar el pago del semestre ( pues tienen anejo el 
cu pon correspondiente á este) derivó de que se 
rct:irdaron en España , por var·ias circunstancias, 
las operaciones del empréstito. Empero, luego 
que me lleguen, cuidaré de trasmitirlos á cada 
uno de los Prelados, conforme a! número de ac
ciones que se han cubierto en su respectiva Dió
cesis, á ti~ d~ que tengan á bien pre'star su cortés 

cooperaéion en la reparLicion de los mismos entre 
los accionistas y al mismo Licmpo hacer que le . 
dcvucl ran los proYisiouales. 

· Por lo cual es bien claro que para saber yo los 
definitirns que he de enviar, tengo precision que 
V. E. ll. me haga conocer cuántos accionislas han 
cuhicrlo el pago del entero capital de sus obliga
ciones. Como el emprésLito Pontificio ha tenido 
por objeto no tanto el inlerés, cuanto un tesli
monio afectuoso de filial simpatía al Santo Padre, 
cuyo Erario por tristes é inmerecidas calamidades 
h:.1 perdillu la mayor parte de sus rentas, yo, se
~un las intenciones de Su SantiLlad, no be insis
tido en que V. E. R. cuidase qlie los que, CQJ'res
pondiendo á sus exhortaciopes, habian tomado 
acciones en esa Diócesis, pagaran los plazos al 
Licmpo de su vencimiento. Muchos, para- expresar 
mejor su Llevocion por Su Santidad, los han anti
cipado; pero, si oll·os no los hubieran satisfecho 
aun del Lodo (á pesar d~ haber Lrascurrido su 
tiempo útil desde 1.' Febr~ro) me parece seria 
conveniente exciLarles á que cumplieran con su 
obligacion, á no ser que quieran se les aplique 
lo dispuesto en el párrafo 7. • del Reglamento del 
empréstito . 

.Mas para que los accionistas que han sido 
puntuales eo cubrir sus obligaciones no aguarden 
indebidamente los títulos definitivos y los intere
ses del serneslre que ,·a á vencer, le suplico á 
V. E. R. se sirva enterarme del número de las 
acciones q uc pertenecen á estos ; y aprovechar 
tambien esta ocasion, para ponerme al corriente 
de otra.s noticias que me son necesarias, sea res
pecto ~ lo trasmision de títulos, sea respecto á la 
cuenta general que he de enviar al Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda del Erario Ponliticio. To-


